
Contra esta resolución puede interponerse recurso de
alzada ante el excelentísimo señor consejero de Industria,
Trabajo y Desarrollo Tecnológico en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente al de la notificación de la
misma conforme a lo dispuesto en el artículo 115.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Transcurrido el plazo anterior sin
haberse interpuesto recurso se le remitirá la liquidación
(modelo 047) para efectuar el pago de la misma.

Santander, 15 de junio de 2007.–El director general de
Transportes y Comunicaciones, Juan M. Castanedo
Galán.

ABREVIATURAS:
LOTT .- Ley de Ordenación de Transportes Terrestres (Ley 16/1987 de

30 de julio).
ROTT .- Reglamento Ordenación de los Transportes (Real Decreto

1.211/90 de 28 de septiembre).
O.M. .- Orden Ministerial.
OOMM .- Órdenes Ministeriales.
LRJPAC .- Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

Procedimiento Administrativo Común (Ley 30/1992).
CE .- Constitución Española.
R(CE) .- Reglamento de la Comunidad Europea.

07/8980

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

Dirección General de Vivienda y Arquitectura

Citación para notificación de incoación de expediente san-
cionador número DVRE-48-07 y pliego de cargos.

De conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en el expediente sancionador
DVRE-48-07 que se tramita en esta Dirección General de
Vivienda y Arquitectura, no se ha podido notificar al inte-
resado, don Gustavo Miramón Elguero en el domicilio
señalado al efecto en la calle José María Cossío, número
68, bloque 1, portal 2, 1ºI de Santander.

Es por lo que, a través del presente anuncio, se les cita
para que comparezca en las oficinas de la Dirección
General de Vivienda y Arquitectura, sitas en la calle
Vargas número 53, 8ª planta de Santander en el plazo de
diez días hábiles, contados desde el siguiente a la publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de
Cantabria, en horario de nueve a catorce horas. Si no
atiende este requerimiento, la notificación se entenderá
producida, a todos los efectos legales, desde el día
siguiente al del vencimiento del plazo para comparecer.

Acto a notificar:
- Incoación del expediente sancionador DVRE-48-07.
- Pliego de cargos.
Santander, 28 de junio de 2007.–El director general de

Vivienda y Arquitectura, José María Cárdenas Arnedo.
07/9417

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Notificación de iniciación de expediente sancionador en
materia de Derechos y Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/99, de 13 de enero, se hace pública notificación de la ini-
ciación de los expedientes sancionadores que se indican,
instruidos por la Delegación del Gobierno en Cantabria, a
las personas o entidades denunciadas que a continuación
se relacionan ya que, habiéndose intentado la notificación
en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido prac-
ticar. Los correspondientes expedientes obran en la
Sección de Derechos Ciudadanos y Seguridad
Ciudadana de la Delegación del Gobierno en Cantabria,

ante la cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo
que en su defensa estimen conveniente, con aportación o
proposición de las pruebas que consideren oportunas,
dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde
el siguiente al de la publicación del presente en el BOC.

Transcurrido dicho plazo sin que haya hecho uso del
derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer
pruebas, se dictarán las oportunas resoluciones.

Santander, 21 de junio de 2007.–El delegado del
Gobierno, PD, el secretario general (BOC de 19 de
diciembre de 2003), Jesús Congregado Loscertales.

–Expediente: 390000145907.
–Apellidos: Gómez Acebo Laso.
–Nombre: Christian.
–DNI-CIF: 13669192Q.
–Fecha: 6 de junio de 2007.
–Cuantía: 90,15 euros.
–Precepto: L.O. 1/92.
–Artículo: 26.h).
–Número: 7R/07.

07/9346

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Notificación de emplazamiento a interesados en el
recurso contencioso-administrativo presentado contra
resolución del acta de liquidación número 134/06.

No habiéndose podido notificar el emplazamiento de los
interesados que a continuación se relacionan, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (Ley 30/92 de 26 de
noviembre) se procede a su notificación por medio del
presente edicto:

De conformidad con el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (Ley
29/1998 de 13 de julio) se pone en conocimiento de los
interesados que ha sido presentado recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado Contencioso-
Administrativo Número Dos (calle Rualasal, número 14 -
5ª planta) de Santander, contra la resolución del acta de
liquidación número 134/06 dictada por la Dirección
Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social
de Cantabria, emplazándoles para que puedan compare-
cer y personarse como interesados en el plazo de nueve
días a partir de la presente notificación, en el proce-
dimiento ordinario 228/2006.

–Trabajador: Don Juan Argüello Conde.
–Empresa: «Construcciones y Reparaciones Pérez

Robles, S. L.».
Santander, 14 de junio de 2007.–El director territorial

jefe de  la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad
Social, Amalio Sánchez Grande
07/9055

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Notificación de emplazamiento a interesados en el
recurso contencioso-administrativo presentado contra
resolución del acta de liquidación número 24/06.

No habiéndose podido notificar el emplazamiento de los
interesados que a continuación se relacionan, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (Ley 30/92 de 26 de
noviembre) se procede a su notificación por medio del
presente edicto:

De conformidad con el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (Ley
29/1998 de 13 de julio) se pone en conocimiento de los
interesados que ha sido presentado recurso contencioso-
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